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Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Tabla de Situación Financiera 1 

SITUACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-junio 

2012 2013
Var. % 

real 
p_/ 

Balance Público -142,621.1 -75,620.4 n.s. 
Balance Público sin inversión de PEMEX -24,131.9 54,805.5 n.s. 

Balance presupuestario -145,205.2 -81,756.0 n.s. 
Ingreso presupuestario 1,724,642.9 1,810,021.8 0.8 

Petrolero 591,164.1 1_/ 580,909.5 -5.6 
Gobierno Federal 376,718.1 369,918.3 -5.6 
Pemex 214,446.1 210,991.2 -5.5 

No petrolero 1,133,478.8 1,229,112.2 4.2 
Gobierno Federal 861,231.2 951,621.2 6.2 

Tributarios 769,609.3 842,082.5 5.1 
No tributarios 91,622.0 109,538.7 14.9 

Organismos y empresas 272,247.6 2_/ 277,491.0 -2.1 
Gasto neto presupuestario 1,869,848.2 1,891,777.8 -2.8 

Programable 1,446,037.3 1,437,605.8 -4.5 
No programable 423,810.8 454,172.0 3.0 

Balance de entidades bajo control presupuestario indirecto 2,584.1 6,135.6 128.1 
Balance primario 24,931.5 95,426.8 267.8 
Partidas informativas 

   RFSP -176,586.6 -130,891.5 n.s. 
RFSP primario 21,661.7 74,791.4 231.8 
Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. En los RFSP el signo (-) indica 
déficit o requerimiento de recursos, el signo (+) un superávit. 
p_/ Cifras preliminares. 
n.s.: no significativo. 
1_/ El monto corresponde a los ingresos recaudados por el Gobierno Federal por concepto de derechos sobre la 

extracción de petróleo, aprovechamiento sobre los rendimientos excedentes de Pemex e IEPS de gasolinas y 
diesel, así como a los ingresos propios de Pemex. El cual difiere de los ingresos petroleros reportados en el Anexo 
Indicadores de Recaudación en el cuadro "Ingresos del Sector Público (Actividad petrolera y no petrolera)" que 
además incluye el IVA de gasolinas y los impuestos de importación de Pemex. 

2_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y 
aportaciones al ISSSTE. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  


